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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION. de la. Dirección General" de Bellas
Artes por la que se acuerda que la _Comisión del
Patrini0niú Histórico~ArtistiCodeSanta Cruz de Te
ncnJe EJerza par delegación en toda la provincia.

Eh atención a las necesidades del servicio y de conformidad
a Id (".itablecido en el -articulo 22 de la Leydu Régimen Jurídico
de la Admjni~:trHcióndelEstadQ,

.Esta Dirección General ha acordado que la Comisión del Pa~
Palrimnnio .. Histórico~Artísticc·. de SantaCrtlz de Tenerife ejer
za por de10gadón .en toda la, provincia las competencias y atri·
f;udones que tíúne. encomendadas PO" Decreto. 3194/1970, de
22 de octubre ("Boletín Oncial del Estado'" de 9 de noviembre) ,

Lo: qüe comunico a V.. S~
Dios guarde a V, S.
Madrid, 10 di! didcmbrp de'1973.~EI Director general, Flo

rentino PÉ'rez Embid.

Sr'. Jef[, df~ la Sección 1." de! Patrimonio Artístico.

Ilmo: Sr. Subs{'cretario de este Ministerio.

CUENTAS. de yesti6n }' Balances de situación d-'3
las EntidcidesGestbras y Servicios Comunes. de la
Sequridad . Social correspondientes al año 1972 y
acordada '<:u pILbIicación por Orden de 12 de diciem
bre de 1973. (Continuación)

CU6nUls de gestión. correspondielltes al uña 1972 y Balanc8s
.de situación en 31 de diciembre del mismo año, referentes R
caJa una de las Entidades GeEtoras y Servicios Comunes de
la SEguridad. Social, o.probadas pát el Ministerío Qe Trabaío
con fecha 20 de octubre de 1973:ypor elConseio de Ministros,
concurácter definitivo, en la reunión celebrada el día 7 de
dícíel11bre del mismo año y que se in:sertan en el ..,Boletín Ofi
cial del Estado" en cumplimiento de 10 .preceptuado en el ar~
ticulo 5.° de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966,

TRABAJODEMINISTERIO

aNDEN de4 de di<:iembre de 197.3 por la que se
dispüne el cumolimiento de la. sentencia recaída
ene! recurso cOl1tencioso-administrativo interpuesto
contra este D8¡:)artumentapor don Adolfo Menén-
dez y Gareia.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 1 de junio
de 1973, en el recurso contencioso-admiJlistrativo interpuesto
contra (,'sle Departamento por don Adolfo Menéndez Garda,

E:stc Ministerio ha ten:\do a bien disponer q1).C se· cumpla la
citada sG'1tencia en sus propios términos, cuyo fallo dice Jo
que sigue:

:"Fallamos: Que debemos clesesti múr y desestimamos el re
curso ccmtencibso-admmistrativo interpuesto por don Adolfo Me
nl:nJez y Garda como, propietario delcine "Vital-Aza", de Pra
via, contra el acuerdo -do la Dirección General de .. Ordenación
del Trahaio de tres de juUode mil novecientos set.enta y siete,
confirmatoria en alzada del flcuerdo del Delegádo provincif.l1
de Trabajo de Ovied.o.. de. treinta de marzo de mil novecientos
sesenta· y siete, que aprobó el acta de' infracción de la Inspec
ción de· Trabajo de Ovi(;donúmero ciento· noventa. y cuatro,
de dieciséis de febrero de mil novedentos seser:ta y siete, 1e
var:tfvia a la recurrentecoino :propietaria del cine "Vital-Aza"
por infracción del artículo tre-Jnta y s~ete de la Reglamenta
ció~ de Trabajo en Locales do Espedáculos Públicos, por ser
cónformesa derecho .fes acuerdos y acta recurridos. los que, p,)r
tanto. ·df>tlaramos confirmado.O:; y sin que proceda hacer especial
pronunciamiento sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo·
letín Ofidal del Estado" 6· insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo.pronunciamos, .mandarilos· y firmamos.-Valentín Silva.
Luis Bermúdez.-Adolfo Suár'cz.-Enriqüe Medina.-Fernando
Vidal.-Rubricados...

Lo. que comunico a Y. 1, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a. V. J.
Madrid, 4 de diciembre de 19T1.-·-P. D., el Subsecretario,
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